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Parágrafo. Los delegados de los consejos de juventud a las Comisiones 
de Concertación y Decisión deberán rotar cada año, al igual que los 
miembros de las Plataformas de las Juventudes.

Artículo 23. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese, ejecútese y cúmplase.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-484 del veintiséis 

(26) de julio de dos mil diecisiete (2017) - Sala Plena - Radicación: PE-
046, proferido por la Honorable Corte Constitucional, se procede a la 
sanción del proyecto de ley, la cual ordena la remisión del expediente al 
Congreso de la República, para continuar el trámite de rigor y posterior 
envío al Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de marzo de 2018.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,
Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

Andrés Mauricio Velasco Martínez.
La Ministra de Trabajo,

Griselda Janeth Restrepo Gallego.
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República,
Hernando Alfonso Prada Gil.

ministerio del interior

D

DECRETO NÚMERO 410 DE 2018

(marzo 1°)

por el cual se adiciona el Título 4 a la Parte 4 del Libro 2 del Decreto número 1066 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, sobre sectores 
sociales LGBTI y personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas, 
Capítulo 1 sobre prevención de la discriminación por razones de orientación sexual e 
identidad de género, mediante la promoción de la acción airmativa #AquíEntranTodos.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales, 
en especial las conferidas por el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, y en 
desarrollo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado mediante Ley 
74 de 1968, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada mediante la 
Ley 16 de 1972,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su artículo 2° establece que, entre otros, son ines 
esenciales del Estado garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución y asegurar la convivencia pacíica, entre otros;

Que la Constitución Política deine a Colombia como un Estado pluralista, fundado 
en la dignidad humana de todas las personas presentes en el territorio nacional y, en su 
artículo 13, consagra el derecho a la igualdad como uno de obligatorio cumplimiento, no 
solo bajo su dimensión formal que garantiza la misma protección y trato de las autoridades 
y goce de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 
o ilosóica, sino que también reconoce al Estado como un actor fundamental en la 
promoción de las condiciones para hacer que la igualdad sea real y efectiva en favor de 
grupos discriminados o marginados;

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, incorporado al ordenamiento 
jurídico interno mediante la Ley 74 de 1968, establece en su Parte II artículo 2° numeral 
1 la obligación de respetar y garantizar a todos los individuos sujetos a su jurisdicción los 
derechos previstos en dicho tratado, sin lugar a discriminación alguna en razón de la raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole. Así mismo, este instrumento 
prevé en su Parte II, artículo 2°, numeral 2, la obligación estatal de hacer efectivos los 
derechos reconocidos en el Pacto, a través de la adopción de disposiciones legislativas u 
otros medios apropiados;

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, incorporada al ordenamiento 
jurídico interno mediante Ley 16 de 1972, consagra en su Parte I, artículo 1°, numeral 1 el 
deber estatal de “respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social”. De igual manera, este instrumento en su artículo 2° ordena a los Estados 
Parte adoptar medidas legislativas o de otro tipo que sean necesarias para hacer efectivos 
los derechos y libertades consagrados en ese instrumento internacional;

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con las obligaciones 
generales de respeto y garantía de los Derechos Humanos de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y de los demás tratados de derechos humanos, ha establecido 
que la orientación sexual y la identidad de género de las personas son categorías protegidas 
por la Convención. Por ello, está proscrita cualquier norma, acto o práctica discriminatoria 
basada en la orientación sexual de la persona;

Que mediante sentencia de 26 de febrero de 2016 en el Caso Duque vs. Colombia, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó como obligación internacional 
de los Estados: “adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas”, lo que “implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer 
con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias” (párr. 92);

Que el Decreto-ley 2893 de 2011, en sus artículos 1° y 2°, establece que el Ministerio 
del Interior tiene como objetivos formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y hacer 
seguimiento a las políticas públicas, planes, programas y proyectos en diversas materias 
dentro de las cuales se incluyen los derechos humanos, lo cual implica promover la 
materialización de los derechos, con enfoque integral, diferencial y social;

Que el Decreto-ley 2893 de 2011, modiicado por el Decreto nemero 2340 de 2015, 
establece que el Ministerio del Interior debe diseñar programas de asistencia técnica, 
social y de apoyo para población lesbiana, gay, bisexual, transexual e intersexual, para el 
ejercicio de sus libertades y derechos y promover acciones con enfoque diferencial, tanto 
de parte del Ministerio como de las demás entidades del Estado, orientadas a atender la 
población y la formulación de acciones conjuntas;

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencias C-075 y C-811 de 2007, C-029 y 
T-911 de 2009 y C-577 de 2011 ha señalado que la discriminación con base en orientación 
sexual e identidad de género diversas se encuentra proscrita por la Constitución Política, 
en consecuencia, las distinciones, restricciones o limitaciones en el acceso o el ejercicio de 
derechos, basadas en dichos criterios, han de ser tenidas como factores de discriminación 
y sometidas a un juicio integrado de igualdad en su nivel más estricto.

Que la Corte Constitucional, mediante sentencia T-099 de 2015, airmó que: “la identidad 
de género y la orientación sexual de las personas son conceptos que se transforman 
continuamente a partir de la experiencia individual y de la forma en que cada ciudadano se 
apropia de su sexualidad. Por lo tanto, estas deiniciones no se pueden tomar como criterios 
excluyentes sino como ideas que interactúan constantemente y que son revaluadas a partir de 
la experiencia de cada persona frente a su sexualidad y su desarrollo identitario”;

Que la Corte Constitución en sentencia T-314 de 2011, hace el llamado a la articulación 
coordinada para la protección de los sectores sociales LGBTI en el acceso y permanencia 
a establecimientos de comercio abiertos al público. En consecuencia, la Corte consideró 
que el Estado debe adelantar políticas peblicas y acciones airmativas para incentivar el 
reconocimiento, el respeto y la protección de los sectores sociales LGBTI y de personas 
con orientaciones sexuales e identidades de género diversas;

Que “el reconocimiento y respeto de las diferencias culturales, la autonomía e identidad 
regional, la diversidad y la no discriminación” es uno de los principios fundamentales del 
Código Nacional de Policía y Convivencia, adoptado mediante la Ley 1801 de 2016, y en 
su desarrollo el numeral 14 del artículo 93 ibídem tipiica como un comportamiento que 
afecta la actividad económica “limitar o vetar el acceso a lugares abiertos al público o 
eventos públicos a personas en razón de su raza, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, condición social o económica, en situación de discapacidad o por otros motivos 
de discriminación similar”, contravención que tiene como consecuencia la aplicación de 
multa general tipo 4, que según el artículo 180 ibídem es equivalente a “treinta y dos (32) 
salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv)”;

Que mediante la Ley 1482 de 2011, modiicada por la Ley 1752 de 2015, se dictaron 
disposiciones para “sancionar penalmente actos de discriminación por razones de raza, 
etnia, religión, nacionalidad, ideología política o ilosóica, sexo u orientación sexual, 
discapacidad y demás razones de discriminación”;

Que, conforme a lo anterior, se hace necesario promover una acción airmativa para 
que los sectores sociales LGBTI y personas con orientaciones sexuales e identidades de 
género diversas, estén protegidas contra la discriminación;
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modiicación. Adicionar un Título a la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 
número 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del 
Interior, con el siguiente texto:

“TÍTULO 4

SECTORES SOCIALES LGBTI Y PERSONAS CON ORIENTACIONES 
SEXUALES E IDENTIDADES DE GÉNERO DIVERSAS.

CAPÍTULO 1

PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE 
ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO #AquíEntranTodos
Artículo 2.4.4.1.1. Objeto. El objeto de este capítulo es adoptar medidas tendientes 

a prevenir la discriminación por razones de orientación sexual e identidad de género 
diversa, para promover espacios libres de discriminación, mediante la prevención de 
prácticas discriminatorias en el acceso y permanencia en establecimientos de comercio o 
de otra naturaleza abiertos al público contra los sectores sociales LGBTI o personas con 
orientaciones sexuales e identidades de género diversas.

El in de esta acción airmativa es contribuir a consolidar una sociedad que tiene como 
premisa vencer la exclusión social que la afecta, no solo desde un punto de vista material 
y objetivo, sino también simbólico y subjetivo, mediante la generación de procesos de 
transformación cultural que permitan a las personas LGBTI o con orientación sexual e 
identidad de género diversas superar la situación de coninamiento social que históricamente 
han padecido, a través de la superación de las barreras de acceso y permanencia.

Artículo 2.4.4.1.2. Promoción de entornos libres de discriminación. Sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en los Códigos Penal y de Policía y Convivencia, se promoverá 
la cultura ciudadana tendiente a la promoción de “entornos libres de discriminación” en 
todas las sedes de entidades estatales del orden nacional y territorial, y establecimientos de 
comercio o de otra naturaleza abiertos al público, mediante las siguientes acciones:

1.  Las entidades del orden nacional, las gobernaciones y las alcaldías municipales o 
distritales, promoverán la concesión de un sello o marca simbólica: #AquiEntran-
Todos, que resalte que una sede de entidad estatal o establecimientos de comercio 
o de otra naturaleza abiertos al público, son un “entorno libre de discriminación”, 
en los siguientes casos:

a) Si el propietario, poseedor o tenedor a cualquier título, administrador, encargado o res-
ponsable de las sedes de entidades estatales y establecimientos de comercio o de otra 
naturaleza abiertos al público, voluntaria y expresamente suscribe con la alcaldía mu-
nicipal o distrital un compromiso para mantener entornos libres de discriminación;

b) Si el propietario, poseedor o tenedor a cualquier título, administrador, encargado 
o responsable de las sedes de entidades estatales y establecimientos de comercio o 
de otra naturaleza abiertos al público, voluntaria y expresamente, se compromete a 
desarrollar un programa de formación continuo y permanente sobre los estándares 
para generar y mantener entornos libres de discriminación, tanto en servicio al 
cliente, como en los procesos de contratación laboral y de proveedores, de acuerdo 
con la asistencia técnica prevista en el artículo 2.4.4.1.5. de este decreto que pres-
tará el Ministerio del Interior;

c) Si el propietario, poseedor o tenedor a cualquier título de las empresas y sujetos 
sometidos a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, o el administrador, encargado o responsable del personal 
vinculado a estas empresas, como personal de seguridad encargado de controlar el 
acceso a las sedes de entidades estatales y establecimientos de comercio o de otra 
naturaleza abiertos al público, voluntaria y expresamente se compromete a desa-
rrollar un programa de formación continuo y permanente de acuerdo a estándares 
para generar y mantener entornos libres de discriminación, tanto en servicio al 
cliente, como en los procesos de contratación laboral y de proveedores, dirigido 
a su personal tendiente a generar y mantener entornos libres de discriminación y 
emite directrices expresas a su personal en ese sentido.

2.  Adicionalmente al compromiso voluntario previsto en el numeral anterior, las entida-
des estatales y establecimientos de comercio o de otra naturaleza abiertos al público 
tendrán en cuenta los mecanismos, rutas o protocolos de denuncia previstos en la 
Política Pública de Prevención de Violaciones a los Derechos Humanos contenida 
en este decreto, con el in de detectar alertas tempranas, adoptar medidas urgentes o 
de emergencia para prevenir y sancionar casos de discriminación, y consolidar una 
cultura ciudadana relativa a la promoción de “entornos libres de discriminación”.

Artículo 2.4.4.1.3. Estímulos a la promoción de entornos libres de discriminación. 
Las alcaldías municipales o distritales, las gobernaciones y el Ministerio del Interior, en 
el marco de sus competencias y autonomía administrativa y inanciera, podrán establecer 
estímulos o incentivos para promover la cultura de la no discriminación.

En ningún caso estos estímulos o incentivos servirán para asignar puntaje en un 
proceso de selección de contratistas o en un programa estatal que implique caliicación.

Artículo 2.4.4.1.4. Directrices y mecanismos de seguimiento y control. Las entidades 
del orden nacional, las gobernaciones y las alcaldías municipales o distritales, en el marco 
de sus competencias, podrán formular directrices y mecanismos de seguimiento y control 
al cumplimiento de lo previsto en este título y evaluar el nivel de compromiso con la 
cultura de la no discriminación.

Artículo 2.4.4.1.5. Asistencia técnica. El Ministerio del Interior, como entidad rectora 
de la política pública nacional para el ejercicio efectivo de los derechos de la población 
lesbiana, gay, bisexual, transexual e intersexual (LGBTI) y personas con orientaciones 
sexuales e identidades de género diversas, diseñará programas de asistencia técnica, social 
y de apoyo, y coordinará con las instituciones estatales y las entidades territoriales la 
elaboración, ejecución y seguimiento de las medidas adoptadas mediante este decreto”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y adiciona un título a la Parte 4 del Libro 2 del Decreto número 1066 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 1° de marzo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

ministerio de salud 
 y Protección social

Comisión Nacional de Precios de Medicamentos  
y Dispositivos Médicos

Ci la

CIRCULAR NÚMERO 04 DE 2018

(febrero 28)
por la cual se modiica la Circular número 03 de 2017.

La Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por el artículo 245 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 87 de la Ley 1438 de 2011, el artículo 72 de la Ley 1753 de 
2015 y el Decreto número 705 de 2016, y

CONSIDERANDO:
Que la Comisión expidió la Circular número 03 de 2017, mediante la cual incorporó 

unos medicamentos al régimen de control directo, les ijó su precio máximo de venta y 
dictó otras disposiciones;

Que posteriormente a la publicación de la Circular número 03 de 2017, algunos 
interesados allegaron a la Secretaría Técnica de la Comisión, comentarios especíicos y 
solicitudes de correcciones de errores;

Que así mismo, dados los comentarios sobre la tabla del artículo 7° de la Circular 
número 03 de 2017, que traía la información de la Circular número 04 de 2012, la 
Secretearía Técnica procedió a hacer una revisión completa de las descripciones allí 
incluidas y detectó inconsistencias en comparación con la información de los registros 
sanitarios expedidos por el Invima;

Que varios de esos comentarios tienen que ver con las combinaciones de medicamentos;
Que en consecuencia se hace necesario aclarar que, cuando los principios activos 

que componen la combinación están presentes en la misma proporción en todas las 
presentaciones comerciales del mercado relevante, para facilitar la aplicación de los 
precios máximo de venta la unidad de regulación corresponde a la unidad mínima de 
dispensación. A su vez, los precios de referencia internacional utilizados tienen la misma 
relación de combinaciones que la unidad de dispensación regulada;

Que, por el contrario, cuando los principios activos que componen la combinación 
están presentes en distintas proporciones en las presentaciones comerciales que componen 
el mercado relevante, la unidad de regulación corresponde a la unidad mínima de 
concentración de un principio activo respectivamente señalado;

Que una descripción pormenorizada de los comentarios y cambios realizados se 
encuentra publicada en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social;

Que en la referenciación del ID MERCADO RELEVANTE 94 listado en el artículo 
3° de la Circular número 03 de 2017 se incluyeron las presentaciones comerciales que 
no tienen aplicador electrónico, pero en Colombia solo se comercializa la presentación 
comercial con aplicador electrónico. Por lo tanto la referenciación debió corregirse, 
excluyendo las presentaciones comerciales sin aplicador. Esto modiicó el PRI;

Que los CUM 53896-1, 53896-2, 53896-3 y 53896-4 pertenecientes al ID MERCADO 
RELEVANTE 110 listados en el artículo 4° de la Circular número 03 de 2017 fueron 
incluidos con el precio de la Circular número 01 de 2017 a pesar de haber sido referenciados 
internacionalmente para actualizar su precio a partir de la metodología de la Circular 
número 03 de 2013. Por lo tanto, estos medicamentos deben ser trasladados a la tabla 
de los medicamentos cuyo precio fue actualizado en la Circular número 03 de 2017 y 
a su vez, su precio debe ser actualizado de acuerdo con la nueva referenciación del ID 
MERCADO RELEVANTE 110;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modiicación del artículo 1° de la Circular número 03 de 2017. 
Modifíquese la tabla del artículo 1° de la Circular número 03 de 2017, la cual quedará así.

Se aclara que las modiicaciones corresponden a los ID MERCADO RELEVANTE 
181, 184, 203 y 388 de la Circular número 03 de 2017.
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